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VIERNES 20 DE ENERO 2017

265-2016 15/12/2016 Acuerdo Gubernativo. Aprueba el Presupuesto de la 
Inspección General de Cooperativas (INGECOP) para el Ejercicio Fiscal 2017.

451-2016 21/11/2016 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la 
personalidad jurídica de la IGLESIA MISIÓN EVANGÉLICA JESUCRISTO MANANTIAL 
DE PAZ.

7-2017 05/01/2017 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la 
personalidad jurídica de la Iglesia Evangélica MISIÓN EVANGÉLICA PENTECOSTÉS “EL 
LLAMADO DE DIOS”.

99-2016 PUNTO SEXTO. 29/12/2016 Acuerdo de la Municipalidad de Fray 
Bartolomé de Las Casas, departamento de Alta Verapaz. Reglamento de Solvencia 
Municipal. 

74-2017 PUNTO CUARTO. 09/01/2017 Acuerdo de la Municipalidad de San 
Antonio Ilotenango, departamento de Quiché. Actualización del Plan de Tasas, 
Rentas, Multas y Demás Tributos para la Municipalidad de San Antonio Ilotenango. 

74-2017 PUNTO SÉPTIMO. 09/01/2017 Acuerdo de la Municipalidad de San 
Antonio Ilotenango, departamento de Quiché. Reglamento del Servicio Público 
de Agua Potable del Municipio de San Antonio Ilotenango, Quiché.

5225-2015 25/10/2016 Sentencia de la Corte de Constitucionalidad de Acción 
Constitucional de Amparo. Este fallo se separa de la jurisprudencia sentada en 
anteriores oportunidades y concluye que la admisión o rechazo de los medios de 
prueba en el proceso penal no constituye acto definitivo para promover Amparo. 


